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Cuernovoco, Morelos; o seis de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/108/2023, promovido por  

 por su propio derecho, en contro del Titulor de

lo Secretqrio de Seguridod Público, Trónsilo y Violidod del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, Titulor de lo Dirección de

Trónsito y Violidod de Jiutepec, Morelos, el Agenle odscrilo o lo

Dirección de Trónsilo Municipol de nombre  

 y el Tesorero Municipol del Ayuntomienlo de Jiutepec,

Morelos, lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veinticuctro de moyo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho primero de febrero de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol Únicomente por cuonto o

el Agente odscrito o lo Dirección de TrÓnsito Municipol de nombre

 y elTesorero Municipol del Ayunlomiento

de Jiutepec, Morelos, ordenóndose emplozor o dichos

outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro del plozo de

DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Contesloción de demondo. Reolizodos los emplozomientos de

ley, medionte escrito presentodo en fecho veintiséis de junio de
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dos mil veintitrés,   , Tesorero Municipol y

 Agente de Trónsito odscrito o lo

Dirección de Trónsito Municipol ombos del Ayuntomiento de
Jiutepec, Morelos, sin que hicieron voler

improcedencio, ni defensos y excepciones, y

pruebos que consideroron necesorics.

cousoles

ofrecieron

de

los

con lo contestoción de demondo reolizodo, se dio visto ol octor
por el plozo de tres díos poro que coniestoro lo que o su derecho

conviniero, sin que lo hiciero.

4.- Aperturo del juicÍo o pruebo. por outo de fecho cinco de
septiembre de dos mil veintitrés, y por osí permitirlo el estodo
procesol, lo solo instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El tres de octubre de dos mil veiniitrés,

previo certificcción del plozo poro ofrecer pruebos, se tuvo por
perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebos, por no

hocerlo voler deniro del término concedido. se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó.-. Audiencio de pruebos y olegoros. Finolmente, el dío seis de
noviembre de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebcs y olegoios, referido en el punto que ontecede, citondo o
los porles poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol ienor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Este Tribunor en pleno es compelente poro
conocer y resolver el presenie osunto, en términos de lo dispuesfo
por los oriículos I I ó frocción V de lo consiitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, Bg y demós relofivos y

opliccbles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.
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ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presenle juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos lo
siguiente:

" ... o).- Lo infrocctón de trónsíto de fecho 03 de

moyo de 2023, con número de folio 
emitida por el Agente Adscrifo o la Direccton de

Trónsíto y Violidod Municipol, de la Secrelorío de

Seguridod Públtco, Trónsito y Vialidad de/

Ayuntomienfo de Jiufepec, Morelos... y

b).- Debido o Io ilegalidod de/ octo de

autoridod referido en e/ inciso onterior, tombien

se impugno e/ recibo de pogo de /o infrocciótn

de trónsito municipol, por la cantidod de

$S30.00 fochocienfos freinfo pesos 00/ t OOM.N./,

expedido por lo tesorerío del Munictpío de

Jiutepec... fsic/ ... ".

Atendiendo o lo onterior, es evidenle que el demondonte,

impugno lo infrocción de trónsito levontodo el dío lres de moyo

del oño dos mil veintitrés.

En esle sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con el originol exhibido por lo

demondonle, mismo que se encuentro en los outos, o fojo 18, de

dichos outos, documentol o lo que se concede volor probotorio

en términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y

491 del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo molerio.

pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío tres de moyo

del oño dos mil veintitrés, o los doce horos con cincuenfo y cinco
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minutos, "   ", levontó el octo de infrocción,

o virtud de que, el demondonte, estobo estocionodo en
guornición pintodo de rojo.

Lo onierior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lo presenie sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este
punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onferior de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 3z porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio
con lo esioblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de
oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es der tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordarse en

cuolquier instoncio en que el juicio se

encuentrei de lol monero que si en lo revisión se

qdvierte que exislen otros cousos de estudio

preferenle o lo invocodo por el Juez pqro

sobreseer, hobrón de onolizorse. sin qtender

rozonomienlo olguno expresodo por el

recurrenle. Esto es osí porque si bien el ortículo

Z3 prevé diversos cousos de improcedencio y

I Articulo 37.- (...) El Tribunol deberó qnolizqr de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señqiodos en esie orlículo, y en su coso, decrelor el sobreseimiento del juicio reipeclivo.: Jurisprudencio, Noveno époco, lnsionciq: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federqción y su Gocetq, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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todos ellos conducen CI decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de enfre ellos existen olguncs cuyo

orden de importoncio omer¡to que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definilividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque si,

efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedente, pues se

entiende que no es éste el momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de este motivo

conduce ol sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendié o lo

cousol propuesto por los responsobles en el

sentido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecto

de los restontes octos hobío dejodo de exislir su

objeto o molerio; pero en revisión se odvierte

que exisle otro de estudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor ol sobreseimiento totol en el juicio y

que, por ello, resultoríon inotendibles los

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedente es invocor tol moiivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfcsis es propio.

Ahoro bien, como yo se dijo los outoridodes demondodos no

hicieron voler cousoles de improcedencic, Por lo que, ol no

odverlirse lo octuolizoción de diversos cousoles de

improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente osunto,
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enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio plonieodo.

lV.- Esludio de fondo o lo presente controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del ocio impugnodo

, ,, Pot los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se iienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

;iurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. E¿ JIJEZ NO ESrÁ

OBLIGADO A IRANSCR,BIRLOS. E/hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violocion expresodos en Io

demondo, no implÍco gue hoyo infringido

disposiciones de Id Ley de Amporo, o lo cuol

suiefo su octuocion, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco la oblìgoción de llevor o

cobo tol tronscripción; odemós de que dícho

omÍsión no dejo en esfodo de indefensíón ol

quejoso, dodo que no se /e privo de lo
oportunidod poro recurrir /o reso/ucion y olegor

Io que esfime pertinente poro demosfrol en su

coso, lo ilegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de lgBB.

Unonimidod de vofos. Ponente: José Golvon

Roios. Secretorio; Wcenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Llnonimtdod de vofos.
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Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loranco Venturo. Amporo en revisión

322192. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. lJnonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvitlo Ronge/. Secreforio: Jotrge

Atberto Gonzólez Alvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Garay y ofra. ó de

noviembre de 1997. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loranca Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molina. Amporo en revisión

767/97. Domión MartínezLópez.22 de enero de

1998. tJnonimídod de vofos. Ponenfe: José Moria

Mochorro Castillo, secreforio de fribunot

autonzodo por e/ Pleno del Consejo de la
Judicotura Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federación y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

Jll29. Pógtno:599.

El énfosis es propio

Por su porte los outoridodes demondodos  

 Tesorero Municipol y  Agente de

Trónsito odscrito o lo Dirección de Trónsito Municipol ombos del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, consideroron ol dor.

contestoción o lo demondo, que es inoperonte lo rozon de,

impugnoción hecho voler por el octor, porque el octo impugnodo

fue emitido por outoridod competente, y en cumplimiento o lo
dispuesto por el ortículo ó del Reglomento de Trónsito Municipol.
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conirorio q lo monifestodo por los demondodos, este Tribunol

Pleno, considero fundodo lo rozón de impugnoción expresodc en

el escrito iniciol de demondo, y suficientes poro decloror lo nulidod

liso y llono del ocio impugnodo.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que.elAgente
d'emondodo, tronsgrede el ortículo ló constitucionor, en perjuicio

del demondonie, dodo que, sin rozón o motivo olguno, llevó o
cobo el octo de molestio, sin que éste hubiero reolizodo violodo,

de monero flogronte, disposición olguno der Regromento de
Trónsilo y Viclidod del Municipio de Jiutepec, Morelos.

Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene como requisito esenciol y

uno obligoción de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

conìpetencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lo ley

le permite, de ohí que lo volidez del octo dependeró de que hoyo

sido reolizodo por lo outoridod focultodo legolmente poro ello

denTro de su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por

tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de
fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo Constitución

Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por rozon de moterio, grodo o territorio, con bose en

lo ley, reglomenio, decreto o ocuerdo que le otorgue lo otribución

ejercido, citondo, en su coso el oportcdo, frocción, inciso o
subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los coniengo, si se troto de uno normo complejo, hobró de
ironscribirse lo porte correspondiente, con lo único finolidod de
especificor con cloridod, certezo y precisión los focultodes que le
corresponden, pues consideror lo conirorio significcrío que el

',, gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

' oclo de molestio, si iiene competencio por grodo, moierio y
territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en
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estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que inlegron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono, por rozón de

moter¡o, grodo y territorio.

Lo outoridod demondodo , Agente

odscrito o lo Dirección de Trónsito Municipol de lo Secretorío de

Seguridod Público, Trónsito y Violidod de Jiutepec, Morelos, no

fundó su competencio en lo infrocción de trónsito que impugno lo

porte octoro; pues de lo mismo, se odvierte que fundó en los

ortículos ll5, frocción ll, 117, frocción lX, pórrofo ll, de,lo,,, 
,

Constitución Generol, I l4-bis, frocción Vlll, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1,2,3, ó, frocción

V , 14, 26, 28, 45, 46, 47 , 81 , 86, 87 , 88, ó5 y 1 00, del Reglomento de

Trónsito y Violidod de Jiutepec, Morelos.

Del onólisis de los disposiciones legoles citodos en lo infrocción, no

se desprende lo fundcmentoción específico de lo competencio

de lo outoridod demondodo Agente odscrito o lo Dirección de

Trónsito Municipol de lo Secretorío de Seguridod Público, Trónsifo y

Violidod de Jiutepec, Morelos, en el octo de infrocción de trónsito

precisó que fundo su competencio poro elobororlo en el ortículo

ó, frocción V, del citodo Reglomento:

"...Artículo ó.- Son outoridodes de Trónsito y

Violidod Municipoles:

V.- Agentes odscritos o lo Direccîón de lrónsito

Municipol

Precepto reglomentorio que no resulto suficienTe poro fundor lo

competencio de lo outoridod demondodo porque no señolo lo

focultod o otribución poro eloboror lo infrocción de trónsito

9



impugnodo, todo vez que ese ortículo preciso que lo outoridod

demondodo es uno outoridod de trónsito y violidod en er

Municipio de Jiutepec, Morelos, por lo que poro fundor

debidomente su competencio debió citor en lo infrocción de
trónsito impugnodo el ortículo o ortículos que le oiorgcn ro
focultod poro eloboror lo infrocción impugnodo.

Por Io que se determino que lo ouioridod demondodo en ro

infrocción de trónsito impugnodo no fundó su competencic poro

elobororlo.

Al no hober fundodo debidomente su competencio lo outoridod

demondodo, en el llenodo de lo infrocción, resulio ilegol, pues es

necesorio que los outoridodes que emiton cuolquier octo
odminisirotivo deben señolor con exoctitud y precisión lo normo

legol que los foculto poro emitir el octo, en el contenido del mismo

y no en diverso documenio, poro otorgor certezo y seguridod
jurídico ol porticulor frente ol ocio que ofecio o lesiono el interés

jurídico de lo porte octoro, por tonio, resulto necesorio que poro

estimor sotisfecho lo gorontío de lo debido fundomentoción por lo

que hoce o lo competencio de lo outoridod demondodo poro

emiiir el octo de molestio impugnodo, es necesorio que en el

documento que se contengo, se invoquen ros disposiciones

legoles, ocuerdo o decreto que otorgon foculiodes o lo outoridod

demondodo y, en coso de que estos normos incruyon diversos

supuestos, se precisen con cloridod y detolle, el oportodo, lc

frocción o frocciones, incisos y subincisos, en que opoyo su

octuoción; pues de no ser osí, se considero ilegol el octo
impugnodo, porque poro considerorse legol un ocfo
odminisiroiivo, es necesorio que lo outoridcd que lo emiie debe
señolar de monero cloro y preciso el precepio legol que le otorgo
focultodes poro emitir el octo odministrotivo; pues de no ser osí, se

dejo ol gobernodo en estodo de indefensión, poro otorgor certezo
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y seguridod jurídico al porticulor frente o los octos de los

outoridodes que ofecten o lesionen su interés jurídico.

Se tomo como orgumento De Autortdod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o.lJ. 115/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo 1ó de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

,.COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAT QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, ¡NCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO tOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE tA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lc autoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focullodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo

outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su
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competencio por rozón de moterio, grodo o ierritorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo

que le oiorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si iiene competencio
por grodo, moierio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

infegrcn el texio normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,
por razon de moterio, grodo y ierritorio

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de ros cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión deloclo,
indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones poriiculores

o los cousos inmediotos que sirvon de susiento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demosiror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de
outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción
y mofivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o
un coso somelido o su competencio y jurisdicción, señolondo con
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precisión los preceplos conslilucionoles o legoles que sustenlen lq

delerminoción que odopto.

Por otro lodo, este Tribunol Pleno, considero que el Agenle Policiol,

no cumplió con fundor su competencio poro lo emisión del oclo

de molestio, bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en

lc frocción ll del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

ilegolidod y como consecuenc¡o lo nulidod liso y llono de los octos

impugnodos. : : ,

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó reslituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lc nulidod del diverso octo

odministrotivo de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS Y,CTADOS, FRUIOS DE. Si un ocfo o

diligencia de /o aufondad esfó viciodo y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os ocfos dertvodos de éf

o gue se opoyen en é1, o que en olguno formo

esfén condicionodos por el resu/fon también

inconsfifuciono/es por su origen, y los trtbunoles

no deben dor/es valor legol, yo que de hocerlo,

por una porte olentoríon prócticas viciosos,

cuyos frutos seríon oprovechobles por quienes

los realizan y, por otro porte, /os fdbuno/es se

haríon en o/gunos formos portícipes de tol

conducta irregular, al otorgor o foles ocfos valor

/ego/.
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r, 'v.-, Prelensión. - El demondonte   ,

demondó como pretensiones los siguienies:

Y demcndó como pretensiones: "...

So/icifo o esfe H. Tribunol reconozco lo
proceden cio del presente juicio de Nu/idod y

declore lo nulidod /iso y llono y de pleno

derecho del octo de outortdod impugnodo y

pertectomenfe seño/odo en e/ copítuto

respecfivo.

Al respecto, este Tribunol Pleno, decloro procedentes los

prelensiones reclomodos por el demondonte, y en consecuencio
se decloro lc ilegolídod de lo infrocción impugnodo, y como
consecuencio de ello lo nulidod liso y llono de lc mismo y se

condeno o los ouioridodes demondodos, poro que:

l.- Lo Tesorerío Municipol demondodo, hogo lo
devolucíón de lo contidod iotol pogodo

$830.00 (Ochocientos ireinto pesos O0/lO0 M.N),

mismo que se encuentro omporodo con lo

focturo con número de folio .

concediendo o  , Tesorero Municipol y
   Agenie de Irónsito odscrito o lo

Dirección de Irónsito Municipol ombos del Ayuntomiento de
Jiutepec, Morelos, poro tol efecto, un lérmino de diez díos hóbiles,

confodos o portir de que lo presente sentencio quede firme,

opercibidos que, en coso de no hocerlo osí, se procederó

conforme o lo señolodo por los ortículos 
,l 

r , go y 9l de lo Ley de lo
moterio, Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.' Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los lérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lc

NULIDAD tlSA Y LLANA del octo de infrocción número de folio

12124 de fecho tres de moyo de dos mil veintitrés.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

l.- Lo Tesorerío Municipol demondodo, hogo lo

devolución de lo contidod totol pogodo

$830.00 (Ochocientos treinto pesos 00/100 M.N),
.-tmismo que-se encuenlro omporodo con lo

focturo con número de folio  

NOTIFÍQUESE PERSONATMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunlo como totol y definilívomente concluido.

Asípor unonimidcd de votos lo resolvieron y firmoron los inTegrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

MARIO OómeZ LOPEZ, Secreiorio de Estudio y Cuento hobilitodo

en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de

lo Tercero Solo de lnstruccón; y; Mogistrqdo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Tilulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en
.a

Responsobilidodes Administrotivos; Mogislrodo JOAQUIN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quintc Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; onte lo Licenciodo ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.
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Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho
veintitrés emilido por el Pleno del Tribunol de Juslicio
Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJA/2oSll08/2023,

 por su propio derecho, en contro I ïit
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